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REF. Nº 1100140030862020-0202800 

 
Tomando en consideración que el extremo demandante no subsanó la demanda 

ejecutiva seguida del proceso restitutorio en los precisos términos ordenados en el 

proveído calendado el 17 de septiembre de 2020, y en atención a lo reglado en el 

artículo 90 numeral 7º inciso 2º del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Primero: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva (seguida de la restitución), 

instaurada por Luz Marina Báez Gutiérrez en contra Pablo Andrés Castro Díaz y 

otra. 

 

Segundo: Por Secretaría sin necesidad de mediar desglose, devuélvanse los 

anexos y el escrito de la demanda a la parte demandante. 

 

Tercero: DÉJENSE las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE,  

                                  
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
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